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| Señor 

JUAN MIGUEL QUITO CAJAMARCA 

Ciudad 

De mi consideración: 
Para los fines legales pertinentes, 

Cuenca, a 07 de Abril del 2017. 

  le comunico a Ud., que mediante la Escritura de 
Constitución de la Compañía “COMERCIALIZADORA CALIDAD € SERVICIO 
SERCATELIMPOR C. LTDA.”, de fecha 06 de abril del 2017, se nombró a Ud. 

PRESIDENTE de la Compafíía, por el periodo de DOS AÑ OS, a partir de su 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón. Le corresponde a Usted cumplir con todas 
las obligaciones y deberes previstos en la Ley y en el Estatuto. 

La compañía “COMERCIALIZADORA   CALIDAD «€ SERVICIO 
SERCATELIMPOR C. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada en 
la Notaría Vigésima de este cantón Cuenca, en fecha 06 de abril del 2017, ante la Doctora 
Cynthia Ramírez Arévalo; la misma que no se encuentra inscrita a la fecha en el Registro 
Mercantil de este cantón Cuenca pero 
documento para su registro correspondisnte. 

Atentam 

   

   

  

    
ingresa en forma conjunta con este 

> 

|     

  

Ing. Fabián 1 Quito Pesantez 
' C.LO101888485 

GERENT 

ACEPTACION: Yo, JUAN MIGUEL QUITO CAJAMARCA en esta fecha 07 de 
- abril del 2017, acepto el nombramiento de PRE 
antecede. 

Atentamen 

ZÉ 
JUAN MIGUEL QUITO 

A
 

SIDENTE en los términos que 

te, 
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) CAJAMARCA   C.L No. 0105300131 
PRESIDENTE 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS : 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
    
  

  

  

        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA CALIDAD 8. SERVICIO SERCATELIMPOR 
i C. LTDA. . 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: QUITO CAJAMARCA JUAN MIGUEL — 
IDENTIFICACIÓN: [0105300131 — > 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS , - 

2. DATOS ADICIONALES: / 
| NO APLICA 

| L Ñ 
CUALQUIER ENMENDADURA, 'ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 

. VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN IA NORMATIVA VIGENTE. a     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES|DE ABRIL DE 2017 
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qui (bea Pa, 

MARIA VE CA VAZQUEZ LOPEZ 2 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASO 
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